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PROYECTO MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA 

CONTRATO DE PRÉSTAMO BID Nº 4428/OC-PE

 

La República del Perú suscribió un Contrato de Préstamo con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID)
para financiar el Proyecto "Mejoramiento de la Gestión de la Inversión Pública", cuyo objetivo es el mejoramiento
de la gestión de la inversión pública para la efectiva prestación de servicios y la provisión de la infraestructura
prioritaria.

 

En el marco del Proyecto antes mencionado, se invita a presentar expresión de interés a los interesados, para
desarrollar el siguiente servicio de Consultoría de Firma - Selección Basada en Calidad y Costo (SBCC):

 

ESTIMACIÓN DE LÍNEAS DE CORTE, VALORES DE COSTO REFERENCIALES E

INSTRUMENTO PARA SU USO EN LA FASE DE FORMULACIÓN DE PROYECTOS

EN SECTORES DE ALTO IMPACTO SOCIAL-ECONÓMICO

 



 

OBJETIVO GENERAL:

 

Los objetivos de la presente consultoría son: i) Estimación de valores referenciales de costo de principales
activos y componentes/productos, a nivel de partidas y sub partidas de presupuesto, ii) Estimación de la Línea
de Corte para los Proyectos de Inversión de las tipologías: establecimientos de salud, educación inicial,
educación primaria, educación secundaria, limpieza pública, saneamiento urbano y comisarías, que faciliten la
formulación y evaluación de los proyectos de inversión.

 

ACTIVIDADES A REALIZAR:

 

Establecer un marco conceptual del Valor Referencial de Costo (VRC) y Línea de Corte (LC), además de
casos de uso y procedimiento de actualización.
Revisar expedientes técnicos según tipo de proyecto a discreción del consultor y a propuesta del sector y/o
la DGPMI y sus respectivos presupuestos de obra que ayuden a definir la línea de corte, los valores
referenciales de costo, y su presupuesto a nivel de partida y sub partida.
Elaborar diseños preliminares de intervenciones considerando los diversos aspectos técnicos como
tamaño, localización y tecnología.
Establecer reuniones de coordinación con el sectorista del MEF y los representantes de las unidades
formuladoras y/o ejecutoras del Sector de la respectiva tipología de proyectos.
Elaborar presupuestos a nivel de partidas y subpartidas considerando las diferencias de costos por zona
bioclimática en función al modelamiento para establecer la línea de corte y los VRC para los PI.
Sistematizar, homogeneizar y estandarizar en una base de datos toda la información de los presupuestos de
cada diseño preliminar a nivel de sub partidas y partidas de los principales componentes/productos y sus
activos estratégicos, sus estimaciones de los VRC considerando su segmentación por zona bioclimática.
Realizar la consistencia de la información de la base de datos.
Calcular los VRC para los PI.
Elaborar un aplicativo Excel que sistematice y automatice los resultados. 
Presentar una metodología para el cálculo de las líneas de corte por cada tipología considerada.
Elaboración de casos Prácticos.
Elaborar recursos tecnológicos instructivos y de difusión.

 

 

 

 

 

PRODUCTOS/ENTREGABLES:

 

Producto 1: Plan de trabajo. 

 

Producto 2: 
Marco conceptual.
Identificación de los componentes/productos y sus activos estratégicos.
Planteamiento de los diversos diseños preliminares.

 



Producto 3: 
Presentación de diseños preliminares y sus respectivos presupuestos en la base de datos. 
Estimación de los VRC y base de datos por cada tipología.

 

Producto 4: 
Presentación del aplicativo preliminar de estimación de costos de inversión

 

Producto 5: 
Consistencia de la base de datos. 
Presentación del aplicativo Excel de estimación de costos de inversión. 
Presentación de documento final que consolide la metodología de cálculo, los resultados de los VRC y
la propuesta de LC. 
Recursos tecnológicos e instructivos.

 

 

PERFIL MÍNIMO DE LA FIRMA

 

a. Experiencia General

 

Mínimo cinco (05) años elaborando consultorías en general.

 

b. Experiencia Específica

 

Mínimo cuatro (04) documentos o consultorías vinculados al diseño y elaboración de expedientes técnicos de
las tipologías de establecimientos de salud del primer nivel de atención, educación inicial, educación primaria,
educación secundaria, limpieza pública, saneamiento urbano y comisarías u otros temas afines vinculados al
objeto de la presente contratación.

 

PLAZO DEL SERVICIO:

 

Hasta 150 días.

 

Las firmas consultoras interesadas, deberán ingresar al siguiente enlace:

 

https://www.mef.gob.pe/es/?option=com_content&view=article&id=6467&Itemi
d=102369&lang=es  

 

Donde encontrarán el perfil requerido y formulario de expresión de interés, los cuales deberán ser remitidos al
correo electrónico jfernandeza@mef.gob.pe hasta el 31 de julio de 2020. 

 

https://www.mef.gob.pe/es/?option=com_content&view=article&id=6467&Itemid=102369&lang=es
https://www.mef.gob.pe/es/?option=com_content&view=article&id=6467&Itemid=102369&lang=es
https://www.mef.gob.pe/es/?option=com_content&view=article&id=6467&Itemid=102369&lang=es
mailto:jfernandeza@mef.gob.pe


En el envío indicar número de proceso: 002-2020-SBCC-BID/4428 y nombre de la consultoría: “Estimación de
Líneas de Corte, Valores de Costo Referenciales e Instrumento para su Uso en la Fase de Formulación de
Proyectos en Sectores de Alto Impacto Social-Económico”.

 

Las firmas consultoras serán seleccionadas conforme a los procedimientos indicados en las Políticas para la
Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (GN-2350-15);
Selección Basada en la Calidad y el Costo (SBCC) y podrán participar todas las firmas consultoras de
países de origen que sean elegibles, según lo especificado en dichas políticas.

 

Lima, julio de 2020

 


